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  H. Cámara de Diputados

   Secretaría de Comisiones

             Corrientes


                                                               D E S P A C H O     Nº  119.-
DESPACHO DE COMISION DEL EXPTE  Nº  4948/09.-
HONORABLE CAMARA:

                                                     La Comisión Ad-Hoc de Peticiones, Reglamento, Poderes y Biblioteca, ha analizado el Acta Nº 65, remitida por la Junta Electoral Permanente de la Provincia, la que fuera recepcionada y registrada en la H. Cámara de Diputados como Expediente Nº 4948/09 en fecha  11/11/09, sobre los comicios celebrados el 13 de septiembre del corriente año, referente a la proclamación de los Diputados Provinciales Electos en los mismos. Al respecto considera:
1. Que, de conformidad a lo establecido por el Art. 103 de la Constitución de la Provincia, “Cada Cámara es Juez exclusivo de las elecciones y requisitos personales de sus miembros…”, por lo que corresponde a esta Comisión dictaminar sobre la validez del acto eleccionario y sobre la habilidad o inhabilidad de los Diputados Electos, si se  hubiesen aducido las impugnaciones respecto a las calidades establecidas en los Arts. 87 y 89 de la Constitución de la Provincia.

2. Que, teniendo a la vista la documentación remitida por la Junta Electoral Permanente de la Provincia, Acta Nº 65, recepcionada y registrada en la H. Cámara de Diputados como Expediente Nº 4948/09, no existen dudas ni irregularidades del acto eleccionario del 13 de septiembre de 2009 y de los títulos que obtuvieran quienes resultaran electos en la categoría de Diputados Provinciales, de la siguiente manera. Por la ALIANZA FRENTE DE TODOS  a: MIGUEL ROBERTO PÉREZ, M.I. Nº: 16.238.904; EDUARDO OSVALDO FAGETTI, M.I. Nº: 5.544.674; ALINA AMALIA GOYENECHE, M.I. Nº: 17.928.599; RAÚL OMAR YUNG, M.I. Nº: 16.630.947; RAMÓN ALBERTO SIMÓN, M.I. Nº: 11.792.462. Por ALIANZA ENCUENTRO POR CORRIENTES a: MARÍA ISABEL JOSEFA BRISCO, M.I. Nº: 5.264.320; JORGE OSCAR QUINTANA, M.I. Nº 10.034.868; NIDIA ROSA VIVAS, M.I. Nº: 17.692.336; RUFINO VICENTE FERNÁNDEZ, M.I. Nº: 12.529.854.  Por la ALIANZA CORRENTINOS POR EL CAMBIO a: RAMIRO TAMANDARÉ  RAMÍREZ FORTE, M.I. Nº: 16.499.845;  CARLOS GUSTAVO RUBÍN, M.I. Nº: 17.263.723; IRMA DEL ROSARIO PACAYUT, M.I. Nº: 11.464.583; ÁNGEL ENRIQUE RODRÍGUEZ, M.I. Nº: 4.623.267.-

Analizado y debatido que fuera, por los fundamentos expuestos o los que expondrá, si así lo considera, el Señor Diputado designado como Miembro Informante, se aconseja el voto favorable al siguiente Proyecto de Resolución:
EXPEDIENTE Nº 4948/09
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
R E S U E LV E:
ARTICULO 1º.- APRUÉBASE el Acto Eleccionario llevado a cabo el día 13 de septiembre de 2009, para la renovación parcial de la  Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes (Acta Nº 65 de la Junta Electoral Permanente de la Provincia de Corrientes, de fecha 28-09-2009).-

ARTICULO 2º.-  APRUÉBANSE los Diplomas de los Señores Diputados Electos: MIGUEL ROBERTO PÉREZ, M.I. Nº: 16.238.904; EDUARDO OSVALDO FAGETTI, M.I. Nº: 5.544.674; ALINA AMALIA GOYENECHE, M.I. Nº: 17.928.599: RAÚL OMAR YUNG, M.I. Nº: 16.630.947; RAMÓN ALBERTO SIMÓN, M.I. Nº: 11.792.462; MARÍA ISABEL JOSEFA BRISCO, M.I. Nº: 5.264.320; JORGE OSCAR QUINTANA, M.I. Nº 10.034.868; NIDIA ROSA VIVAS, M.I. Nº: 17.692.336; RUFINO VICENTE FERNÁNDEZ, M.I. Nº: 12.529.854; RAMIRO TAMANDARÉ  RAMÍREZ FORTE, M.I. Nº: 16.499.845; CARLOS GUSTAVO RUBÍN, M.I. Nº: 17.263.723; IRMA DEL ROSARIO PACAYUT, M.I. Nº: 11.464.583; ÁNGEL ENRIQUE RODRÍGUEZ, M.I. Nº: 4.623.267.-
ARTICULO 3º.- DE FORMA.-

DADO  en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a un día del mes de diciembre del año dos mil nueve.

POR LA COMISIÓN DE PETICIONES, REGLAMENTO, PODERES Y BIBLIOTECA:
SEÑORA SECRETARIA:

                                      Con el dictamen que antecede pase a sus efectos.-

                                       Téngase por atenta Nota.-
SECRETARÍA DE COMISIONES, 01 de diciembre de 2009.-







































[image: image2.png]


_1132673716.doc
[image: image1.png]






